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 Bogotá D.C., ocho de agosto de dos mil veintitrés. 
  
 
 Es del caso rechazar de plano el recurso de reposición interpuesto por el 

demandado a través de su apoderado, en contra del auto de fecha 19 de julio de 

2023 (archivo 09 cuaderno segunda instancia), que negó la práctica de pruebas 

en segunda instancia, recurso improcedente a la luz de los artículos 318, 331 y 

321-3 del Código General del Proceso, pues dicha providencia es susceptible del 

recurso de súplica, mismo que pese a no haber sido interpuesto, deberá ser 

tramitado por expresa disposición del parágrafo del artículo 318 Ibídem, que a la 

letra señala: 

 

“Parágrafo.- Cuando el recurrente impugne una providencia 
judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá 
tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” 

 

 En consecuencia, se impone para el Tribunal darle al recurso el trámite que 

le corresponde, esto es, el de súplica, por lo que se ordena a la secretaría remitir 

el expediente al Despacho del Magistrado que sigue en turno, quien actuará como 

ponente para resolver el recurso de súplica. 

 
 
 NOTIFÍQUESE 
   

 
PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 
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